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Doctrina

Si bien es efectivo que los contratos de los profesionales de la educación se rigen por las normas que establece el estatuto docente y su reglamento, si lo reclamado en la demanda son las indemnizaciones previstas en el Código del Trabajo, sobre la base de argumentar el incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato al empleador, de acuerdo al artículo 1º del Código laboral, los trabajadores de la administración del Estado se sujetarán a las normas del mismo en los aspectos o materias no regulados en sus respectivos estatutos, siempre que no exista contradicción, por lo que es dable concluir que los tribunales del trabajo tienen competencia para conocer de una demanda en que se hacen valer derechos consultados en el Código del Trabajo, en conformidad con lo prescrito en la letra a) del artículo 420 del mismo, ya que, para estos efectos es dable admitir que el Fisco o la respectiva institución estatal tiene la condición de empleador del trabajador que pretende tales derechos.

Áreas del Derecho : Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social;   

Legislación aplicada en el fallo : Código de Procedimiento Civil art 764 y siguientes;  CPC_AR-764 Código de Procedimiento Civil art 785;  CPC_AR-785 Código del Trabajo art 1;  CTRAB_AR-1 Código del Trabajo art 420;  CTRAB_AR-420 Código del Trabajo art 463 y siguientes;  CTRAB_AR-463 Código Orgánico de Tribunales art 10;  COT_AR-10 Constitución Política art 76;  CPE_AR-76 

Texto completo de la Sentencia

Casablanca, diecisiete de julio de dos mil cuatro. Vistos y teniendo presente: Primero: Que a fojas cuatro, Juan Aedo Lara, profesor de castellano, con domicilio en José Arriata Nº 722 B, Villa Italia, comuna de San Antonio, interpone demanda en juicio del trabajo en contra de su ex empleadora, la Ilustre Municipalidad de El Quisco, persona jurídica de su giro representada por su Alcalde don José Miguel Carrasco Núñez, ambos con domicilio en Isidoro Dubornais Nº 635 comuna de El Quisco, a fin de que declare el término del contrato de trabajo, suscrito entre las partes el 1º de abril de 1997, por incumplimiento grave a las obligaciones por parte de la empleadora y se ordene el pago de la suma de $ 5.218.311, por las indemnizaciones y beneficios laborales adeudados al término de la relación laboral. En efecto, ingresó a prestar servicios para la Municipalidad del El Quisco en calidad de profesor de castellano, en el Liceo Clara Solovera de El Quisco, ubicado en Isidoro Dubornais Nº 0635, el 1º de abril de 1997 hasta el 1º de abril del año 2003, fecha en que puso término a su contrato de trabajo por incumplimiento patronal. Su carga horaria era de 14 horas semanales en las cuales impartía docencia en la asignatura, de castellano, a los primeros y cuartos medio de ese establecimiento. 2. Sus funciones como profesor las cumplió en forma continúa e interrumpida desde la fecha de su ingreso hasta el momento en que le puso término al contrato de trabajo en el establecimiento señalado. 3. Cada año la Municipalidad por intermedio de D.A.E.M., le asignaba los cursos y le entregaba el horario para cumplir sus labores en el año docente, de esa manera su empleadora cumplía con la obligación de proporcionarle el trabajo conforme al cual se cumplía el contrato. 4. Es el caso, que al inicio del año escolar 2003, al concurrir a las oficinas de D.A.E.M. de la Municipalidad de El Quisco, el 3 de marzo, le informaron que aún no tenía asignado el curso para su carga horaria, por lo que volvió a la semana siguiente y la situación de incertidumbre se mantuvo hasta la última semana de ese mes y el año escolar avanzaba y sin que su empleadora le asignara curso y horario de clases, se vio en la necesidad de dar término a su contrato de trabajo. De esta manera su empleador incurrió en incumplimiento de las obligaciones que le impone el contrato y el Código del Trabajo: a) No proporcionarle horario de clases, no obstante estar vigente su contrato de trabajo; b) Haber sido reemplazado por otro docente; y, c) Existir matrícula suficiente de alumnos para desarrollar, lo que constituye incumplimiento grave a las obligaciones del contrato de trabajo por parte del empleador, artículo 160 Nº 7 del Código del ramo, lo que de acuerdo al artículo 171 del mismo cuerpo legal le da derecho para ponerle término a la relación laboral, lo que realizó el 1º de abril del año 2003, enviando las comunicaciones correspondientes, tanto a la demandada como a la Inspección del Trabajo, documentos que acompaña a fs. 1 y 2 de autos. Su remuneración al término del contrato de trabajo era de $ 248.491 mensuales. Habiéndose puesto término a la relación laboral por incumplimiento patronal procede el pago de la indemnización adicional equivalente al total de las remuneraciones que habría tenido derecho a percibir si dicho contrato hubiese durado hasta el término del año laboral esto es el 29 de febrero del año 2004. Encontrándose vigente el contrato de trabajo hasta el 1º de abril, procede el pago de la remuneración del mes de marzo. En consecuencia le adeuda; A) Indemnización años de servicios: $ 1.490.946; B) Recargo legal 50% $ 745.473; C) Indemnización especial estatuto docente 11 meses $ 2.733.401; y, D) Sueldo de marzo de 2003 $ 248.491. Total $ 5.218.311. Pide que el tribunal declare terminado el contrato de trabajo por incumplimiento grave de las obligaciones por parte del empleador y condenarlo al pago de la suma señalada, intereses, reajustes y costas.

Segundo: Que la parte demandada a fs. 20 previo a contestar la demanda anterior opone dos excepciones dilatorias. I Incompetencia absoluta del tribunal. Señala que el artículo 1º del Código del Trabajo dispone que “Las relaciones laborales entre empleadores y los trabajadores se regularan por este Código y por sus leyes complementarias. Estas normas no se aplicarán, sin embargo a los funcionarios de la Administración del Estado, centralizada y descentralizada, del Congreso Nacional, y del Poder Judicial, ni a los trabajadores de las empresas o Instituciones del Estado, o de aquellas en que ésta entrega aportes, participación o representación siempre que dichos funcionarios se encuentren sometidos por ley a un estatuto especial . Por su parte el artículo 1º de la ley Nº 19.070, estatuto docente, establece “Quedarán afectos al presente estatuto los profesionales de la educación que prestan servicios en los establecimientos de educación básica y media de administración municipal o particular reconocida oficialmente . Abona lo expuesto lo preceptuado por el artículo 19 del estatuto docente el cual señala: “El presente Título (se refiere al Título III del estatuto docente que regula la carrera de los profesionales de la educación del sector Municipal) se aplicará a los profesionales de la educación que desempeñen funciones en los establecimientos educacionales del sector municipal integrando las respectiva dotación docente. De este modo el Título III del estatuto docente el cual contiene el párrafo VII que establece las causales de término de la relación laboral se aplica a los antedichos profesionales y no el Código del Trabajo comprende el demandante. Así, la relación jurídica entre la Municipalidad de El Quisco y el demandante de autos se ha de regir por el estatuto docente y no por las normas del Código del Trabajo. Por otra parte el artículo 420 del Código del Trabajo no confiere a los Juzgados de Letras del Trabajo competencia para conocer de la relaciones jurídicas entre funcionarios públicos que desarrollen labores docentes y la Municipalidad. En efecto este tipo de materia ha sido entregado a la Contraloría General de la República y los Tribunales del Trabajo. De acuerdo con lo anterior no cabe sino concluir que este tribunal carece total y absolutamente de competencia, y pide así se declare. II. Ineptitud del libelo: funda esta excepción en que en la demanda se señala un domicilio que no corresponde a la Municipalidad, que tenía domicilio en Av. Francis Nº 011 y no Isidoro Dubornais Nº 635.

Tercero: Que a fs. 34 la defensa de la parte demandante evacua el traslado conferido a las excepciones anteriores y sostiene: I. Incompetencia absoluta, que la controversia que se somete a decisión de este tribunal dice relación con la relación laboral que existió entre don Juan Aedo, profesor y la Municipalidad del El Ouisco, como empleadora y el artículo 420 letra A del Código del ramo como norma de procedimiento autoriza expresamente a este tribunal para avocarse al conocimiento de esta causa, los antecedentes de este proceso configuran plenamente los requisitos de una relación laboral en los términos del artículo 7 del Código del Trabajo, ya que se trata de una convención entre el empleador y el trabajador en la que éste se obligue a prestar servicios personales, (docencia), bajo dependencia y subordinación de la Municipalidad, a través del Departamento de Educación Municipal, y aquella a pagar una remuneración determinada. Invoca el principio pro operario que el Derecho del Trabajo es protección de la parte más débil. El principio de la primacía de la realidad en que debe darse preferencia a lo que ocurre en la práctica y el principio de la continuidad de los servicios, en cuanto los contratos de trabajo se celebran para dar seguridad y estabilidad al trabajador en el empleo, la excepción la constituyen los contratos a plazo que no pueden extenderse más de un año a dos, al continuar los servicios se transforman en indefinidos. Por último, afirma que la autoridad municipal empleadora del demandante ha hecho uso abusivo e irregular de una facultad que le otorga la ley, para incorporar a un profesor a dotación docente del Municipio, en un supuesto sistema de contrata, forma de contratación restrictiva que está reservada sólo para labores docentes transitorias, experimentales, optativas especiales o de reemplazo ninguna de las cuales corresponde, a la labor docente permanente sin solución de continuidad, que durante 6 años interrumpidos desempeñó el actor, aparte de otras infracciones. En estas circunstancias no corresponde aplicar dicho estatuto al demandante por cuanto el empleador se estaría aprovechando de su propio dolo y la contienda versa en el reconocimiento de los derechos laborales que le asigna el Código del Trabajo al actor que deben ser resueltos por este tribunal. En cuanto a la excepción de ineptitud del libelo. Pide su rechazo ya que el domicilio señalado tiene por objeto que el libelo llegue a conocimiento de la demandada objetivo cumplido.

Cuarto: Que la parte demandante en su libelo pide se le cancelen sumas establecidas en el estatuto docente haciendo un reconocimiento explícito de su relación con tal estatuto en cuanto se desempeñaba como profesor de castellano para la Municipalidad del El Quisco, formando parte de la dotación de profesores del Liceo Clara Solovera de El Quisco.

Quinto: Que sin duda alguna el artículo 1º del Código del Trabajo, es suficientemente claro para distinguir entre el ámbito de aplicación del Código del Trabajo y la exclusión expresa a que hace de los trabajadores de empresas del Estado y Municipales, los que no se rigen por las normas de dicho cuerpo legal, sino por su estatuto especial, en este caso el estatuto docente porque en ningún momento, como sucedió en el juicio cuya sentencia se ha acompañado en autos se firmó un contrato de trabajo y rigió un contrato de trabajo, sino que simplemente el actor se sujetó a las reglas del estatuto docente desde el primer momento en que fue contratado y sabía que su relación laboral terminaba el 28 de febrero del año 2003. En este orden procede acoger la excepción dilatoria de incompetencia absoluta de este tribunal para conocer sobre la materia planteada en la demanda de fs. 4, que por lo demás no se ajusta en absoluto a lo dispuesto en el artículo 171 del Código del Trabajo, ya que pretende que sea el tribunal el que declare el término del contrato y lo que la norma establece es que es el trabajador el que puso término a éste, y sólo corresponde demandar las prestaciones que legalmente corresponde. Que en consecuencia, este sentenciador declara la incompetencia absoluta de este tribunal para conocer sobre la demanda de fs. 4 y consecuente con ello no emitirá pronunciamiento acerca de otras cuestiones y materias por improcedente.

Por estas consideraciones y teniendo, además presente lo dispuesto en el artículo 1º y 420 del Código del Trabajo y artículos 1 y 19 del estatuto docente ley 19.070 artículo 303 Nº 1 del Código de Procedimiento Civil, se declara: Que se acoge la excepción dilatoria de incompetencia absoluta del Tribunal para conocer del juicio de autos, interpuesto por Juan Aedo en contra de la Ilustre Municipalidad de El Quisco, ya individualizados y consecuente con ello no se omitirá pronunciamiento sobre dicha demanda por improcedente. No se condena en costas a la parte demandante por estimar que hubo motivos plausibles para demandar.

Regístrese, notifíquese, y archívese, si no fuere apelada.

Pronunciada por el señor Wilfredo Orellana Fuentealba, Juez Titular.

Rol Nº 5.443 T.

Valparaíso, veintinueve de julio de dos mil cinco.

Visto y teniendo además presente: 1º) Que de lo expuesto en la demanda de fojas 1 y de los documentos acompañados por la Municipalidad demandada desde fojas 10 a 17, se desprende que don Juan Wilfredo Aedo Lara se desempeñó como docente de Estado de castellano en calidad de contrata en el liceo Clara Solovera dependiente de la I. Municipalidad de El Quisco.

2º) Que por consiguiente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 3º, 19 y 25 de la ley 19.070, pertenece a la dotación municipal regido por el estatuto que establece dicha ley, no siéndole aplicables las normas del Código del Trabajo por así disponerlo el artículo 1º de dicho cuerpo legal.

Por estas consideraciones, se confirma la sentencia apelada de diecisiete de julio de dos mil cuatro, escrita desde fojas 136 a 141.

Regístrese y devuélvanse.

Redacción del Ministro señor Julio Torres Allú.

Pronunciada por los Ministros Titulares de la Iltma. Corte señor Julio Torres Allú, Fiscal señora Olga Morales Medina y Abogado Integrante señor Eduardo Niño Tejeda.

Rol Nº 399 2004.

En lo principal: Interpone Recurso Casación en el Fondo; Otrosí: se tenga presente.

I. Corte.

Mario Rojas León por la parte demandante en los autos juicio ordinario del trabajo, caratulados “Aedo Lara Juan con Ilustre Municipalidad de El Quisco ingreso Nº 399 2004, a US.I. respetuosamente digo: Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 764 y siguientes del Código de Procedimiento Civil en relación con los artículos 463 y 473 bis del Código del Trabajo, vengo en interponer recurso de casación en el fondo en contra de la sentencia de fecha 29 de julio del 2005 pronunciada en estos autos que confirmó la sentencia definitiva dictada en Primera Instancia por el Juzgado de Letras de Casablanca que acogió la excepción dilatoria de incompetencia absoluta del Tribunal, omitiendo pronunciamiento respecto de la demanda de fs. 4 y siguientes.

Interpongo el recurso fundado en que la sentencia recurrida incurre en infracción de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, siendo agraviante para mi parte, tal como se expresara a continuación a fin de que la Excma. Corte Suprema la invalide, dictando la correspondiente sentencia de reemplazo, declarando que la vinculación del recurrente, profesor Juan Aedo Lara con la Municipalidad de El Quisco es de carácter laboral, de manera que le son aplicable las normas del Código del Trabajo y en consecuencia se rechace la excepción dilatoria de incompetencia y se declare terminada la relación laboral por incumplimiento grave por parte de la empleadora y se ordene el pago de las indemnizaciones y beneficios laborales demandados, con costas.

I. Antecedentes de la demanda interpuesta.

Con fecha 1 de abril de 1997 mi representado don Juan Aedo Lora, ingresó a prestar servicios en calidad de profesor en el Liceo Clara Solovera de la Municipalidad de El Quisco, su carga horaria era de 14 horas semanales, impartiendo docencia en la asignatura de castellano en los 1º y 4º medios de ese establecimiento educacional, servicios que cumplía bajo subordinación del D.A.E.M. quien le asignaba los cursos, planes de estudio y el horario que debía asumir. Las funciones docentes las cumplió en forma continua e ininterrumpida hasta el 1º de abril del 2003, oportunidad en que el actor le puso término al contrato de trabajo por grave incumplimiento patronal.

El incumplimiento invocado por el actor consistió en que la Municipalidad no le otorgó carga horaria correspondiente al año 2003, no obstante estar vigente el contrato de trabajo, haber sido reemplazado por otro docente y existir matrícula de alumnos suficientes para desarrollar sus labores.

Ingresada la demanda al juzgado de Letras de Casablanca la Municipalidad de El Quisco, previo a contestarla dedujo excepción dilatoria de incompetencia, basado en el hecho que la relación del actor con la demandada era de carácter estatutaria, puesto que el demandante ingresó como profesor a contrata, de acuerdo al decreto alcaldicio Nº 181 del 18 de abril de 1997 de conformidad con al artículo 25 de la ley 19.070 estatuto docente situación que se mantuvo hasta el 28 de febrero del 2003, mediante continuos decretos alcaldicios que se sucedieron uno en post del otro. En tal circunstancia no le es aplicable las normas del Código del Trabajo y la vinculación concluyó en la fecha señalada por el decreto alcaldicio Nº 727 de 13 de agosto del 2002, siendo incompetente el Tribunal para conocer de esta demanda.

El Tribunal dejó la excepción para definitiva, se recibió la causa a prueba, se rindió la que obra en autos y encontrándose la causa en estado, el Juez de primera instancia dictó sentencia, acogiendo la excepción de incompetencia sin pronunciarse sobre el fondo de la demanda.

II. Procedencia del recurso.

Señala el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil, que es requisito de procedencia de recurso de Casación en el Fondo el haberse pronunciado sentencia definitiva inapelable por una Corte de Apelación con infracción de ley y que ésta haya influido sustancialmente en lo dispositivo de aquélla.

La jurisprudencia ha entendido unánimemente que: “.....La infracción de ley se produce, cuando el Juez dentro de su libertad interpretativa contraviene fundamentalmente su texto, como cuando se da un alcance distinto del dado por el legislador, ya sea ampliando o restringiendo sus disposiciones y cuando por último hace una falsa aplicación de la ley, como sucede, cuando se aplica una situación no prevista por el legislador o deja de aplicar al caso reglado.

En la especie concurre el vicio mencionado, según se desprende del fundamento 1º y 2º de la sentencia recurrida.

III. Leyes infringidas.

La sentencia dictada por la 3ª Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso ha infringido los artículos 1, 3, 19, 25, 26 y 87; de la Ley 19.070; 69, 70, 71, 148 y 160 del reglamento de la ley 19.070; los artículos 1, 3, 7, 8, 9, 159 Nº 4,160 Nº 7 en relación con el 171 y 168 siguientes del Código del Trabajo.

IV. Forma como se ha producido la infracción.

El estatuto docente ley 19.070 ha considerado de tal importancia la carrera de los profesionales de la educación que ingresan al sector Municipal que le ha dedicado por completo el Título Tercero de éste; y en especial ha manifestado su preocupación por el ingreso a la carrera docente lo que trata en forma especial en los artículos 20 a 34.

Las disposiciones legales citadas señalan que el profesional de la educación se incorpora a la dotación docente de una Municipalidad sólo en dos formas: En calidad de titular o a contrata.

Los profesores titulares son aquellos docentes que ingresan mediante concurso público. Los profesores a contrata son aquellos que ingresan para desempeñar exclusivamente las siguientes labores docentes: a) Transitorias, es decir por un tiempo determinado mientras se designe a un titular.

b) Experimentales, para aplicar un nuevo plan de estudios o nueva metodología por tiempo determinado; c) Optativas, para desempeñar asignaturas o actividades que tengan esa calificación en los planes de estudio; d) Especiales, para desarrollar ciertas actividades pedagógicas no permanentes; y e) De reemplazo, para suplir a otro docente, indicando el nombre del reemplazado y la causa de su ausencia. (artículo 69 y 70 del reglamento de la ley 19.070) El demandante y recurrente desempeñó labores permanentes y continuas en el Liceo Clara Solovera de la Municipalidad de El Quisco en calidad de profesor de castellano durante los 6 años que trabajó en dicho establecimiento.

La labor del demandante no está contemplada dentro de las señaladas en el artículo 25 y 69 de la ley (19.070) y su reglamento respectivamente por lo cual su desempeño no puede ser considerado en esa calidad, por mandato estricto de la ley.

El Legislador, para diferenciar al profesor titular del contratado lo hizo mediante la especificación de las funciones o servicios que podía realizar uno y otro. No cabe la menor duda y al efecto la lógica indica que es consustancial a la labor de un titular el servicio permanente y el de un contratado, por el contrario un servicio transitorio, esporádico, eventual y específico que son las características de los únicos servicios que pueden prestar los profesores a contrata, dado el tenor claro de la ley.

La testimonial a cargo de la parte demandante consistente en los dichos de Arnoldo Jesús Cornejo Barrera de fs. 69 y siguientes de los autos y de Luis Sebastián Almarza Moreno de fs. 104 y siguientes, siendo el primero actual jefe de unidad técnico pedagógica del Liceo Clara Solovera y el segundo, profesor de matemáticas en los Institutos Dalbadie y Pedro de Valdivia de San Antonio y Liceo Fiscal de esa ciudad es clara, contundente y categórica en cuanto a que a ambos les consta que el profesor Juan Aedo tenía un contrato indefinido con la Municipalidad de carácter laboral, aun cuando ellos reconocen que todos los años se dictaba un decreto alcaldicio para renovar la contratación del demandante.

Agrega el testigo Arnoldo Cornejo al contestar la repregunta 2, 3 y 4 que el actor en realidad era considerado como titular por los docentes superiores, profesores y alumnos y su trabajo pedagógico era en realidad al igual que yo permanente. En cuanto al testigo Luis Almarza agrega que desde el año 1997 hasta febrero del año 2003 Juan Aedo se ha desempeñado como profesor de lenguaje y comunicación permanente en el Liceo Clara Solovera, puesto que todos los años se le ha dado horario y jefatura de curso. Nunca fue reemplazante, ni desempeñó labores transitorias, siempre fue profesor permanente aunque tenía un contrato que era a contrata, que era de mero trámite.

Cabe agregar por otra parte, que el ingreso de profesores a contrata en las Municipalidades por disposición expresa del artículo 26 de la ley 19.070 y 71 de su reglamento no podrá exceder del 20% del total de la dotación docente, disposición que en el caso del demandante aparece totalmente infringida, ya que según los oficios emitidos por el D.A.E.M. de la Municipalidad de El Quisco, agregados al proceso de fs. 81 a 102 en respuesta a la consulta del Tribunal en cuanto al porcentaje de profesores contratados tanto en la comuna como en el Liceo donde prestó servicios el actor, se encontraba absolutamente excedido.

De esta manera queda de manifiesto que el Legislador permite que profesores se puedan incorporar a la dotación docente de una Municipalidad en calidad de contrata pero en determinadas condiciones y para funciones docentes específicas, las que en la especie no se cumplen en forma absoluta y por tal motivo el demandante no puede ser considerado docente a contrata, ni quedar sujeto al estatuto docente.

En la necesidad de que el profesor como todo trabajador requiere la asistencia de un estatuto que lo proteja, corresponde que sea la ley común en este caso el Código del Trabajo cuyas normas le son en todo aplicable.

En consecuencia los señores Ministros que dictaron la sentencia impugnada le dieron un alcance distinto al artículo 25 de la ley 19.070 y 69 de su reglamento al dado por el Legislador, contraviniendo el texto expreso de la ley que limita la contrata de un docente a cualquiera de los 5 casos específicos que señalan las disposiciones legales citadas y así resulta en los hechos que han aplicado la ley a una situación no prevista por el Legislador.

Las normas del Código del Trabajo que son aplicables en la especie reconocen la existencia de un vínculo jurídico entre el demandante y la Municipalidad de El Quisco, puesto que aquél prestó servicios personales bajo subordinación y dependencia del D.A.E.M., mediante una remuneración mensual fija en un horario determinado, lo que corresponde a los requisitos de un contrato de trabajo en los términos de los artículo 7, 8 y 9 del Código del ramo. Que la forma externa que haya utilizado el empleador para la vinculación con el profesor decreto alcaldicio no altera la naturaleza de los servicios; ya que en Derecho las cosas son de acuerdo a su esencia y no a lo que las partes decidan. Que los contratos de trabajo tienen por finalidad una permanencia en el tiempo aun cuando los contratantes hayan recurrido a una serie continuada e ininterrumpida de decretos alcaldicios con fijación de tiempo, ya que en la práctica como lo señalan los testigos las labores se prestaron sin solución de continuidad hasta su término.

Que en estas circunstancias, quien se comportaba como empleador debía continuar proporcionando los servicios a no mediar algún motivo legal que lo impidiera y al no existir una causal que lo justificara ello implica un incumplimiento grave al contrato, lo que importa la obligación de indemnizar al trabajador docente el tiempo servido con el recargo correspondiente y atendida la calidad de profesional de la educación y habiéndose producido el término del contrato durante el año lectivo, procede el pago de la indemnización especial señalada en el artículo 87 de la ley 19.070, equivalentes al total de las remuneraciones que habría tenido derecho a percibir si dicho contrato hubiese durado hasta el término del año laboral en curso.

V. Forma en que el error de derecho ha influido en lo sustancial del fallo.

Evidentemente, si la sentencia recurrida hubiese dado una correcta aplicación a las normas legales denunciadas, debió haber establecido que efectivamente existió una relación laboral de carácter contractual entre el actor y la I. Municipalidad de El Quisco, siéndole aplicable las normas del Código del Trabajo y por el contrario no obstante haberse dictado sucesivos decretos alcaldicios que incorporaban al actor como docente a contrata, ello no era posible porque no se cumplían los requisitos del artículo 25 y 26 del estatuto docente, y en consecuencia al no proporcionarle el trabajo para el cual fue contratado incurrió la Municipalidad en incumplimiento grave a las obligaciones del contrato de trabajo del actor por lo que el fallo debió rechazar la excepción de incompetencia y acoger la demanda en todas sus partes, con costas.

Por tanto: Ruego a US.I. de conformidad con lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo señalado en los artículos 764 siguientes 767 y 770 del Código de Procedimiento Civil, se sirva tener por Interpuesto Recurso de Casación en el Fondo en contra la sentencia de US.I. de fecha 29 de julio del 2005 que confirmó la sentencia definitiva de Primera Instancia dictada por el Juzgado de Letras de Casablanca que acogió la excepción dilatoria de incompetencia absoluta del Tribunal, omitiendo pronunciamiento a la demanda de fs. 4 y siguiente, concederlo para ante la Excma. Corte Suprema, a fin de que dicho Tribunal Superior conociendo del recurso invalide el fallo y dicte la respectiva sentencia de reemplazo en la que se resuelva: Que se rechace la excepción dilatoria de incompetencia; que se da lugar a la demanda de fs. 4 y siguientes declarando terminado el contrato de trabajo por incumplimiento grave a las obligaciones por parte del empleador, ordenando el pago de la remuneración del mes de marzo del 2003, las indemnizaciones por años de servicios con el recargo legal correspondiente, y la indemnización especial señalada en el artículo 87 del estatuto docente, con costas.

Otrosí: sírvase US.I. tener presente que en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio libre de la profesión asumo personalmente el patrocinio y defensa y tramitación del presente recurso, constando mi personería para actuar por el recurrente en los autos en que incide el presente recurso.

Ruego a US.I. tenerlo presente.

Hay 1 firma ilegible.

Santiago, treinta de enero de dos mil siete. Vistos: En autos rol Nº 5.443 03 del Juzgado de Letras del Trabajo de Casablanca, don Juan Aedo Lara deduce demanda en contra de la Municipalidad de El Quisco, representada por su Alcalde, don José Miguel Carrasco Núñez, a fin que se declare terminado su contrato de trabajo por haber incurrido la empleadora en incumplimiento grave de las obligaciones y se la condene, al pago de las prestaciones que señala, más intereses, reajustes y costas.

La demandada, en la contestación, opuso las excepciones de incompetencia absoluta e ineptitud del libelo y alegó que con el demandante no lo une un vínculo jurídico regulado por el Código del Trabajo, sino por el estatuto docente, además de ser improcedentes las indemnizaciones reclamadas.

.Por sentencia de primera instancia de diecisiete de julio de dos mil cuatro, escrita a fojas 136, se acogió la excepción de incompetencia absoluta del tribunal y se omite pronunciamiento sobre la demanda, sin costas.

Se alzó el demandante y una de las salas de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, por fallo de veintinueve de julio de dos mil cinco, que figura a fojas 159, confirmó el de primera instancia. En contra de esta última sentencia, la parte demandante deduce recurso de casación en el fondo, para que esta Corte la invalide y dicte la que indica.

Se trajeron los autos en relación.

Considerando: Primero: Que la recurrente denuncia el quebrantamiento de los artículos 1º, 3º, 19, 25, 26 y 87 del estatuto docente;, artículos 69, 70, 71, 148 y 160 del reglamento y artículos 1º, 3º, 7º, 8º, 9º, 159 Nº 4, 160 Nº 7, 168 y 171 del Código del Trabajo. Luego, de analizar las calidades en que puede ingresarse a una dotación docente y los requisitos que se exigen al contratado, indica que no los reúne el demandante, quien, por lo tanto, no puede ser considerado docente a contrata ni quedar sujeto al estatuto docente y como requiere de protección, corresponde que se le aplique el Código del Trabajo, de manera que se ha dado un alcance distinto al artículo 25 de la ley Nº 19.070 y 69 de su reglamento, contraviniendo el texto expreso que limita la contrata de un docente a cinco casos específicos.

Agrega, que la forma en que el actor prestó servicios corresponde a un contrato de trabajo en los términos de los artículos 7º, 8º y 9º de ese texto legal y la forma externa utilizada, en el caso, decretos alcaldicios, no altera la naturaleza de los servicios que fueron desempeñados en forma continua, en consecuencia, el empleador debe ofrecerle carga horaria de no mediar causal legal y como ella no existe, ha incurrido en incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato de trabajo, lo que importa indemnizar al actor el tiempo servido con el recargo correspondiente y atendida la calidad de profesional de la educación y habiéndose producido el término del contrato durante el año lectivo, procede además el pago de la indemnización prevista en el artículo 87 del estatuto docente.

Finaliza, describiendo la influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, de los errores de derecho que denuncia.

Segundo: Que en la sentencia atacada se asentó como hecho que la parte demandante pide que se le cancelen sumas establecidas en el estatuto docente haciendo un reconocimiento implícito de su relación con tal estatuto, en cuanto se desempeñaba como profesor de castellano para la Municipalidad demandada, formando parte de la dotación de profesores del Liceo Clara Solovera de El Quisco. Sobre esa base y por aplicación del artículo 1º del Código del Trabajo, los Jueces del grado acogieron la excepción de incompetencia absoluta opuesta por la demandada y omiten pronunciamiento sobre el fondo del asunto debatido.

Tercero: Que, conforme al razonamiento contenido en la sentencia atacada, no se divisa cuál sería el organismo competente al cual debería recurrir el demandante para hacer valer sus derechos, lo que importa negar la competencia de los tribunales de justicia para conocer una demanda presentada para reclamar prestaciones establecidas en el Código del Trabajo, sobre la base de considerar la normativa especial que rige el cese de los servicios de los profesionales de la educación.

Cuarto: Que, de ese modo, los sentenciadores incurrieron en un doble error de derecho al resignar la intervención de los tribunales en la especie por la vía de decidir implícitamente sobre el fondo de la materia planteada en la demanda que concierne a la pretensión del actor de recibir beneficios regulados por el Código Laboral , ignorando, al mismo tiempo, el principio de inexcusabilidad de la acción de los tribunales que sanciona el artículo 10 del Código Orgánico de Tribunales y que recoge actualmente el inciso segundo del artículo 76 de la Constitución Política de la República.

Quinto: Que, en efecto, si bien es efectivo que los contratos de los profesionales de la educación se rigen por las normas que establece el estatuto docente y su reglamento, resulta que lo que se reclamó en la demanda de autos no fueron derechos o beneficios establecidos en esa normativa, sino las indemnizaciones previstas en el Código del Trabajo, sobre la base de argumentar el incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato al empleador.

Sexto: Que, en tal virtud y como quiera que con arreglo al inciso tercero del artículo 1º del Código Laboral, los trabajadores de la administración del Estado a que alude su inciso segundo “se sujetarán a sus normas en los aspectos o materias no regulados en sus respectivos estatutos, siempre que ellas no fueren contrarias a estos últimos , es dable concluir que los tribunales del trabajo tienen competencia para conocer de una demanda en que precisamente se hacen valer derechos consultados en el Código del Trabajo, en conformidad con lo prescrito en la letra a) del artículo 420 de este mismo cuerpo legal, ya que, para estos efectos es dable admitir que el Fisco o la respectiva institución estatal tiene la condición de empleador del trabajador que pretende tales derechos.

Séptimo: Que, de acuerdo con lo expuesto, en la medida que la sentencia impugnada negó la competencia judicial para intervenir en una materia que es de conocimiento de los tribunales, ha incurrido en el error de derecho denunciado, el que influyó sustancialmente en la decisión del asunto, corresponde acoger el recurso de casación y anular ese fallo.

Y en conformidad, además, con los artículos 463 del Código Orgánico de Tribunales y 764, 767, 772 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se acoge el recurso de casación en el fondo deducido por el demandante a fojas 160, contra la sentencia de veintinueve de julio de dos mil cinco, escrita a fojas 159, la que, en consecuencia, se invalida y reemplaza por la que se dicta a continuación, separadamente, pero sin nueva vista de la causa. Regístrese.

Pronunciada por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros señores Orlando Alvarez H., Urbano Marín V. y Patricio Valdés A. y los Abogados Integrantes señores Oscar Herrera V. y Ricardo Peralta V. No firman los señores Alvarez y Peralta, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo del fallo de la causa, por estar con licencia médica y ausente, respectivamente.

Autoriza el Secretario de la Corte Suprema, señor Carlos A. Meneses Pizarro.

Rol Nº 4.635 05.

Santiago, treinta de enero de dos mil siete.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo: Vistos: Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de su fundamento quinto, que se elimina.

Y teniendo en su lugar y, además, presente: Primero: Los motivos del fallo de casación que anteceden, los que para estos efectos se tienen por expresamente transcritos.

Segundo: Que de lo prevenido en el inciso tercero del artículo 1º del Código del Trabajo, resulta que a sus normas se sujetan los trabajadores de la administración del Estado en los aspectos o materias no reguladas por los estatutos especiales a que ellos están afectos.

Tercero: Que, en la especie, la demanda del actor reclama prestaciones precisamente establecidas en el Código Laboral, de modo que los tribunales del ramo son competentes para conocer de esa acción, en la medida que cabe reconocer que para los efectos de la letra a) del artículo 420 de ese cuerpo legal, la respectiva institución estatal tiene la calidad de empleadora.

Cuarto: Que, ciertamente, lo anterior es sin perjuicio de lo que se decida en definitiva acerca de las pretensiones del actor al resolver en definitiva sobre ellas en el presente juicio, de acuerdo con las disposiciones que gobiernan la materia.

Y en conformidad con lo establecido en los artículos 463 y siguientes del Código del Trabajo, se revoca la sentencia en alzada de diecisiete de julio de dos mil cuatro, escrita a fojas 136 y siguientes y, en su lugar, se declara que se rechaza, con costas, la excepción de incompetencia absoluta opuesta por la parte demandada, debiendo emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto debatido el juez no inhabilitado que corresponda, a quien deberán remitírsele estos autos.

Regístrese y devuélvase.

Pronunciada por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros señores Orlando Alvarez H., Urbano Marín V. y Patricio Valdés A. y los Abogados Integrantes señores Oscar Herrera V. y Ricardo Peralta V. No firman los señores Alvarez y Peralta, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo del fallo de la causa, por estar con licencia médica y ausente, respectivamente.

Autoriza el Secretario de la Corte Suprema, señor Carlos A. Meneses Pizarro.

Rol Nº 4.635 05.
